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Las palabras vuelan, lo escrito permanece

EDITORIAL

E n medio de las consecuencias por el alza de
las bencinas, uno de los productos claves de

todo hogar tuvo consecuencias inmediatas.

Con ello, el Gobierno tuvo que generar una
solución: aplicar un subsidio para el gas.

La adquisición de cilindros se tomó la agenda políti-
ca durante semanas y ahora la idea final es llevada a la
práctica. Se trata de cupones, otorgados desde el Estado,

a sectores más vulnerables y, con ello, aliviar sus bolsillos.
La iniciativa contempla un monto de $27 mil destina-

do exclusivamente a la compra de gas licuado y, según
las estimaciones oficiales, podría beneficiar a cerca de

680 mil hogares en la Región del Biobío.
De acuerdo con cifras de la Subsecretaría de Eva-

luación Social, hasta las 16:30 horas de este lunes, ya

se registraban 106.719 activaciones en la región, lo que
equivale a un avance de 15,71% respecto del universo
potencial de beneficiarios contemplados dentro del
80% más vulnerable del Registro Social de Hogares.

En la Provincia de Concepción, esos datos reflejan un
alto interés ciudadano desde el primer día. En la comu-

na de Concepción, donde existen 80.273 hogares poten-
cialmente beneficiarios, ya se habían concretado 9.456

activaciones, alcanzando un avance de 11,78%.

En tanto, Talcahuano mostró uno de los porcentajes
más altos de la zona, con 8.983 activaciones sobre un

Cupón de Gas para Biobío

Es que el alza de los combustibles

tuvo un efecto en cadena en los

más variados productos y servicios

que el común de la población

pudo imaginar, desde el primer

instante del anuncio realizado por
Hacienda.

total de 64.141 hogares habilitados, equivalente a un
14,01%.

"El cupón se puede activar hasta el 30 de junio en la
página cupondegas.gob.cl y este aporte lo pueden reci-
bir las personas que están en el 80% más vulnerable del
Registro Social de Hogares", señaló el subsecretario de

Evaluación Social, Ugarte.
Así, quienes realicen la activación dentro de los pla-

zos establecidos recibirán una notificación electrónica

el próximo 17 de junio, fecha desde la cual podrán co-
menzar a utilizar el cupón, el cual tendrá vigencia hasta

el 30 de septiembre.
Dada la coyuntura, tras el llamado "bencinazo",

correlativamente nace la pregunta si es que estas
medidas serán aplicadas en otros ámbitos o produc-
tos, como la adquisición de alimentos o canasta bási-
ca. Es que el alza de los combustibles tuvo un efecto
en cadena en los más variados productos y servicios
que el común de la población pudo imaginar, desde el
primer instante del anuncio realizado por Hacienda.
Sin embargo, hay que tener presente que el Estado no

puede responder a todo.

CARTAS

Seguridad Laboral

Señor Director:

En el contexto del Mes del Traba-

jo, resulta indispensable reflexionar
sobre uno de los desafíos más rele-
vantes para el mundo laboral chileno:

avanzar hacia un sistema moderno,

coherente y efectivo de seguridad y
salud en el trabajo.

La entrada en vigencia del Decre-
to Supremo 44 representa, sin duda,
uno de los avances más importantes
en gestión de riesgos de las últimas
décadas. Su principal mérito es or-
denar y unificar la gestión preventiva

al interior de las empresas, dejando
atrás una lógica fragmentada y exce-

sivamente documental. La incorpo-
ración obligatoria de metodologías
estandarizadas para identificar pe-

ligros y evaluar riesgos, junto con un
enfoque preventivo que incorpora
variables como género, emergencias
y catástrofes, constituye un paso sig-

nificativo para fortalecer la protec-

ción de los trabajadores.

Sin embargo, el desafío de fondo
sigue pendiente. Hoy convivimos con
un entramado normativo disperso,
donde protocolos, guías técnicas,
dictámenes y reglamentos emana-
dos de distintos organismos muchas

veces se superponen, se contradicen

o generan vacíos regulatorios. Esta

falta de coordinación no solo dificul-

ta el cumplimiento por parte de las
empresas, sino que también debilita
la capacidad fiscalizadora del Estado

y afecta directamente la prevención
efectiva de accidentes y enfermeda-
des laborales.

Chile necesita avanzar hacia una

verdadera Ley Marco de Seguridad
y Salud en el Trabajo que entregue
coherencia al sistema, establezca
procesos regulatorios integrados, ga-

rantice participación técnica y trans-

parencia, y permita contar con un
repositorio normativo actualizado y
accesible para empleadores, trabaja-

dores y expertos.

Asimismo, resulta urgente clari-
ficar competencias fiscalizadoras y
fortalecer institucionalmente a los

organismos encargados de supervisar
el cumplimiento normativo, evitando
descoordinaciones que históricamen-

te han tenido consecuencias graves.

La seguridad laboral no puede se-

guir dependiendo de respuestas frag-
mentadas o reacciones frente a crisis.

Proteger la vida y salud de quienes
trabajan exige un sistema moderno,
coordinado y predecible, acorde a los

desafíos del trabajo del siglo XXI.

María Carolina Vargas Viancos

Abogada Universidad de Chile y
exFiscal Suceso

Salud pública

Señor Director:

Luego de que un grupo de al-
caldes llegó a La Moneda con un
ataúd, alegando la "muerte de la
salud pública", cabe preguntarse
dónde estaban estos jefes comu-
nales cuando, durante años, ad-
ministraron los consultorios sin
cuestionamientos.

Es curioso que ahora, cuando
son oposición, descubran la emer-
gencia. Los datos, en tanto, hablan
por sí solos: el Gobierno identifi-
có a más de 33.700 pacientes con
cáncer que llevaban años en listas
de espera; resolvió más de 22 mil
atenciones oncológicas -que van
desde consultas médicas y biop-
sias hasta cirugías -; ejecutó 2.800
intervenciones e invirtió $ 154 mil
millones en reducir garantías re-
trasadas. El 85% de eso ocurrió en
hospitales públicos.

Nadie niega que los recortes
merecen análisis, pero hay una
diferencia enorme entre llegar con

propuestas técnicas y marchar
con un ataúd para las cámaras. Lo
primero es gestión pública. Lo se-
gundo es show.

Aldo Manuel Herrera
Instituto Libertad
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Envíe sus cartas, con una extensión
máxima de 1.400 caracteres, con
espacios vía email a:

contacto@diarioconcepcion.cl

Cochrane 1102, Concepción

La correspondencia debe consignar
claramente la identidad del
remitente y su número de teléfono.

Hacemos presente que el diario no
puede constatar fehacientemente
la ident idad del autor de la
correspondencia y reproduce la
indicada por éste, deslindando
ulterior responsabilidad.

La Dirección se reserva el derecho
de seleccionar, extractar, resumir
y titular las cartas recibidas, sin
explicación alguna y evitando
cualquier discusión con el
remitente.
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